
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO ANDRÉS ARANGO GONZÁLEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00518 00 

DECISIÓN Allega.  

 

 

Se allegan a las presentes diligencias las respuestas a las medidas cautelares, 

procedentes de: BANCOLOMBIA, DECEVEL y de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE MEDELLÍN, respecto de las cuales no se hará ningún tipo de pro-

nunciamiento, en atención a la decisión tomada dentro del presente asunto.  

 

Así las cosas, vencido el término de suspensión o reanudado este asunto, se pro-

cederá con el respectivo pronunciamiento, si a ello hubiera lugar.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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